
N.0 77¿ Lunes 25 de Setiembre dó 1843; 6cüaito& 

Se admiten suscncíot ies á este ¡sferiódicb 
en la calle del T e m p l é n ú m . 32 á 6 rs. vn, 
al raes y 4 5 rs. por 5 meses para esta d u 
dad. Para fuers franco de p o r t é por úü mes 
40 rs. y por 3 meses 27 rs. 

> 

No se d a r á cu r só á ñ i n g u n á r ec l amac ión 
n i se inse r t a rán los amitícios que se d i r i 
jan á la redacc ión del iaismd &i ao és fraá~ 
eo de por te . 

BOLETIN OFICIAL D E X A PROVIMGI 
D É Z A R A G O Z A . 

ARTíGüLd m OFíCtó. 

Cd'ncluyé la relación de fincas inserta en el Boletin anterior. 

Subasta del dia i a. 

DeJ convento i é ReUgioscis Descalzas de Sati José de 
Zaragoza. 

1. Ud campo en los te'rmirtos de Torres de iJerre-
l ien , partida da los entinares, confrontante con riego y 
camino da herederos y tierras del Duque de Villahermo-
sa, tasado en 1630 rs. vo. y capitalizado eií 2633 rs. 2 
nirs. y rematado' en 365a rs. 

2. Otro en la huerta del Castellar, partida de Jas 
simas, confrontante con otros del Duque de Villahermo-
sa por todos sus lados: tasado en 1616 rs., capitalizado en 
2632 rs. 2 mrs. y rematado en 2653: 

30 Otro en las Rambleías partida de Garfilao, con
frontante con riego de herederos y tierras del Duque de 
ViHantrraosa,, tasado ed 2600 rs., capitalizado en 4159 
rs. 14 mrs. y rematado en 4200. 

4. Otro en las Rosas partida de id.,confrontante coa 
tierras del Duqüe de Villahermosa y rasa de Molina, ta
sado en 8/2 rs., capitalizado en 1299 rs. 24 mrs. y re
matado' eo 1300. 

3. Otro en Pradecora husrta del Castellar, confron
ta con cártiioo Cabañal junto al Ebro y acequia de Pra-
d jcora, tasado en 700 rs.,'espitalizado en 12108 rs. coa 
y mrs. y rematado en 1300. 

6. Otro en la Chanca huerta del Castellar, confron
tante con cánjpos de D . Gregorio Cubenas, todo al re
dedor, tasado en 816 rs . , capitalizado en 1299 rs. 24 
irirs. y rematado en 1300. 

7. Otro llamado el Moral en Berrellen, confrontan
te con rasa del Moral escorredero de la Nava y tierras 
del Duque de Villahermosa, tasado en 126a rs., capita
lizado en 2014 rs. 14 mrs. y rematado en 2020. 

8. Otra en Juan Blanc, huerta del Castellar, con
frontante con escorredero de Juan Blaiíe tierras del D u 
que de Villahermosa y acequia del soto, tasado en 4208 
rs., capitalizado en 6727 rs. 2 inrs. y rematado en 675a, 

9. Otro ea id . i d . coDff'oníante con tierras,.del Du
que de t^iliáliermosa por un lado con el rio Ebro por 
Otro y por los dos restafrites con escorredero de Juan ü l a n c , 
tasado en 1400 rs.¿ capitalizado en 2239 w l 14 'ñrs. y 
rematado en 2250, 

í o . Otro en id . id . confrontante con camino de he
rederos acequia de! soto y Duque ds Vil!abermo¿a , ta-

•"sado en 693 rs., capitaliazado en i 105 rs. .20 mrs. y 
rematado en 1 i 20. 

11. Otro llamado el Secano en Garfilan, confrontan
te con tierras del Duque de Villahermosa camino esba-
¿al y acequia de Garfiiai?, tasado en 700 rs., capitaliza
do eo 1138 rs. 8 mrs. y rematado en 2150. 

12. Otro entre Muel partida de G a r í i l a n , confron
tante con rio Jalón rasa de entre Muel campos de D <n 
Santiago Parroque y D . José Latorre , tasado en 1140 
rs., capitalizado en 185a rs. a mrs. y rematado ea 
¿860 . 

13. Otro en las Minas en dicha partida, confrontan
te con riego de herederos tierras de Guindeo D . José 
Latorre y viuda de Ignacio G ó m e z , tasado en 1250 
rs., capitalizado en 1950 rs. y rematado en 19Ó0. 

14. Otro ea la oya de de la Co^íiia huerta del Cas
tellar, confrontante con campos de Viilafaermosa , M a 
nuel Robres y Raimundo Mart ínez, tasado en 1540 rs* 
capitalizado en 2399 rs. 14 mrs. y rematado en 2620. 

Del Monasterio de Religiosas de Trasobares. 
13. Una huerta ó sea la i.a de las 3 porciones en 

que fue dividida la inmediata al monasterio de religiosas 
de Trasobares, sita en términos de dicho pueblo y en «t 
llamado el rio bajo junto al olivar conocido con el nom
bre de San Miguel , coafronta con campos de M . Jorge 
Chueca y paso de las Almenas, tasada en 13.000 i'tí'f 
capitalizada en 77.220 rs. y rematada en 17.300. 

16. La 2.a porción de dicha huerta , confron
tante con ta primera rio Isuela, y paso de ¡as Alme
jías, tasada en 7500 rs., capitalisada en 9990 rs. y re
matado en lo.ouo. 

17. Y la 3.a porción de dicha htíerta confrontante 
con el puente de comunicación y rio Isuela, tasada en 
8410 rs., capitalizada en JI.IOO rs. y rematada en' 
11.200. , 
Deí suprimido Monasterio de Santa Fé de Zaragozdi 

18. Una casa y horno de pao cocer sita en la ca
lle'M'ay o r dfl pueblo ds C a á r t e , confrontante con d i 
cha calle, y placeta y casa de Albe r to L i r r i ca , capi ts i í -
zad'a ea 4500 rs., tas'ada ÍD 493+ y rematada sn 
5000. 

19. Ua acampo con su paridera para encerrar gar 
nado situado en los te'rminos da esta curiad y d iá de
recha á ú camiuo que di'rige á Daroca, coafroutante con 



dicho camino y e! cabaüal por la parta de oriente, por 
ia de poniente con el acampo de !a Sra. Marquesa v iu 
da del Ballestar, por la de msdio d¡a con vales del pue
blo de María y corral llamado de monte agudo propio 
de la viuda de D . José Travií ío y por la del Norte coo 
campo de D . Manuel Vaíenzueia, tasado en 56.834 
rs,, capitalizado en 92.250 rs. y rematado en 140,000. 

Subasta del d ía i 

D e l Cabildo de esta ciudad. 
1. En quiebra., u n í posada aislada^ rematada en 

la cantidad de iS'I.OOO rs. vn . sita en el pueblo de 
Cal a tora o á la salida del mismo en el camino de L u -
cena, coofroata con la í u e n t e y dicha carretera, capi
talizada en 53 882 rs., 42 rars. tasada en 51.050 rs. y 
rematada en 51 .050 . 

2. En quiebra, un palacio aislado , rematado en 
la cantidad de 4^1.000 rs. sito en i d . junto á la Igle
sia, capitalizado en 37.800 rs,, tasado en 108.976 rs. 
y rematado en 108.976. 

3. En quiebra, un granero, rematado en la canti
dad de 80.000 rs. sito en i d . en la plaza del Palacio 
contiguo al mismo ediíicio, capitalizado en 31.500 rs. 
tasado en 38.080 rs. y rematado en 38 080 . 

h. En quiebra, un corral con 3 giv.neros, remata
do en la cantidad de 10^ 000 rs., sito en i d . dentro 
de la plaza del Palacio, con su entrada por dicha pla
za, y otra por la carretera, capitalizado en ^5.000 rs. 
tasado en 68.^50 rs. y rematado en 68 JI50. 

5. En quiebra, un horno de pan cocer, rematado 
en la cantidad de 79.000 rs. sito en i d . y su calle de 
la Capilla, confronta con casa del Cabildo y corral de 
D. Tomas Torres, tasado en 22.272 rs,, capitalizado 
en 25,920 rs. y rematado en 25.92 0. 

6. En quiebra, una casa horno de pan cocer, re
matada en la cantidad de 25.000 rs., sita en el pue-
L lo de Brea y su calle de la Iglesia, confronta con ca
sa de María Marqueta, y otra de Joaqu ín Burbano, 
capitalizada en 40.200 rs., tasada en 44 .62^ rs .y re
matada en 41.62^. 

D e l Cabildo de la c iudad de B o r j a . 
7. E n quiebra, una «asa con horno de pan cocer, 

rematada en la cantidad de 4 6 500 rs. sita en Bor
ja en el barrio-verde, confronta con casa de la viuda 
de Vela y otra de Viviana Anciso , tasada en 8?150 
rs., capitalizada en 10. l ü ' í rs. 2 ' l mrs. y rematada en 
10 .165 . 

D e l Cabildo de esta ciudad. 
8. E n quiebra, una casa rematada en la cantidad 

de 5583 rs., sita en el pueblo de Calatorao, calle de 
la Cristiandad ó capilla, confronta con casa de Agus
tín Garc ía y otra de Manuel Rodríguez , tasada en 
W52S rs., capitalizada en 5082 rs, y rematada en 
5482. 

D e l Cabildo de la Seo de esta Ciudad. 
9. En quiebra, un campo rematado por la canti

dad de ^500 rs. 'sito en los t é rminos de Almozara 
partida de canta íobos y canal de Valero, confronta con 
otro de Jacinto Corrales del conde de Roden senda de 
herederos y brazal de la canal de Valero, tasado en 
2000 rs , capitalizado en 3368 rs. 8 mrs. y remata
do en 5369. 

D e la bolsa de Aniversarios del P i l a r de Zaragoza. 
4 0, En quiebra, una casa rematada en la santidad 

de 44.200 rs. sita en esta ciudad y su calle de San 
Blas n ú m e r o 35, capitalizada en 9317 rs. 22 mrs. 
tasada en 10.925 rs. y rematada en 44.4 25. 

4 1 . En quiebra, un campo ó sea la 2.a porc ión 
de otro, rematada en 4 2.030 rs. sito en los términos 
de esla eiudad en el de. Rabal partida de Reseque con
fronta con acequia de Cogullada por un lado con la 
•1.a porción por su opuesto campo de D. Francisco 
Azara y por su opuesto con otro de D . Ventura I t u r -
buro mediante senda, tasada en 5330 rs., capitalizada 
en 4 2,030 rs. y rematada en 42.030. 

4 2. E n quiebra, otra casa rematada en la cantidad 
de ^7.000 rs. sita en las Tenerías numero 7 , capi
talizada en 4 5 2^7 rs. 3 mrs., tasada en 26.1/17 rs. 
y rematada en 26 .1^7 . 

Zaragoza 7 de Setiembre de i843 .=:Ramon Foncillas, 

Orden general del 24 efe Setiembre 4 8 ^ 3 , en Z a r a -
goza. 

Art ícu lo 4 . ° Para la defensa de esta capital ha 
dispuesto el Sr. Comandante general d iv id i r la en cua
tro distritos en la forma siguiente: el primero compren
de desde ¡a puerta de Sancho á la del Sol : segundo 
desde ésta á la de Sta. Engracia : tercero desde ésta 
al cuartel decaballerinj y cuarto desde éste á la puer
ta de Sancho, estando cada uno de ellos al cargo de 
un primero y segundo gete, destinando en su v i r tud : 
al primero, al comandante de D. Juan Curtois , y el 
cap i tán graduado de comandante D. Benito Quintana: 
al segundo, á los comandantes D.José Machado y Don 
Joaqu ín Torres: al tercero, al comandante D. Agustín 
Aisa, y capi tán D. Pascual Alegre; y al cuarto á ios 
comandantes D. Marcelino Verda , y D. José Cam-
p r o b í . 

Para el mando de los fuertes esteriores se ha servi
do destinar; para el de San / o s é al comandante Don 
Angel Blanco, y capi tán D. Bar to lomé Ruiz: para el 
de Capuchinos á los comandantes D. Antonio Monta-
ner y D. José Antonio Hernández: y al de Trinitarios, 
al teniente coronel graduado D. Joaquín Ignacio A r 
ríela. 

A r t . 2. 0 Para dar cumplimiento al decreto de la 
Excma. Junta Superior de Gobierno de 4 8 del actual, 
mandando se den las licencias absolutas á los soldados 
procedentes de la quinta de 4 8 3 9 , los geíes de los 
cuerpos y partidas sueltas pasarán al E . M . una re-
lacio» nominal dé los comprendidos en esta gracia que 
deseen disfrutar de ella, a c o m p a ñ a n d o los presupuetos 
de un mes de haber por razón de marcha. 

A r t . 3. 0 Se reconocerán por ayudantes de cam
po del Sr. Comandante general al teniente coronel gra
duado capitán D. José Joaquín G i l , á los capitanes Don-
José Barrau, D. Juan Maza y D. Manuel Galaohrra, 
debiendo este ú l t imo encargarse del E. M , con el de 
la misma clase D. Pedro Font. Igualmente se reco
nocerán por ayudantes de la plaza á ios capitanes gra
duados D. Feliciano Cintora, y D. Vicente Lázaro . 

L o que de orden de S. S. se hace saber en la gene
ra! de este día para conocimiento de todos los i n d i 
viduos de este ^Ejército. => E l capi tán encargado del 
E . M , = ^ M . Calahorra. 

Junta Superior de Gobierno de Zaragoza. 

ZARAGOZANOS. 
En este momento acaba de recibir esta Junta por 

noticias fidedignas la agradable nueva de haberse ad-



herido al glorioso alzamiento de esta capital, la ciiidaá 
de Jaca coa su Castillo y guarnición, que Jo era de 
nuestro provincial de Zaragoza^ y asi mismo la ciudad 
de Alcañiz. Ciudadanos: valientes nacionales: nobles 
Tiradores: nuestra causa es Justa, nuestras fatigas y 
desvelos serán cortos, y por consiguiente p róx imo está 
el dia en que hayamos llegado al fin de nuestros de
seos. Zaragoza 22 de Setiembre de'i 8^3.=xm José Muñoz , 
p r e s i d e n t e , = J o s é de Cref.=Pascual Polo y Monge. =» 
José Mateu.=.Domingo Mar raco .=José M . Ugarte, 
vocal secretario. 

Z A R A G O Z A N O S . 
Con fecha de! 19 del que rig« d ir ig ió vueslra junta al gsfe de 

las fuerzas que se hallan á la vista la comunicación siguiente. 
, ,Kxcnio. Sr.—Cuando tan generosamente se han conducido los 

valientes nacionales y todo el vecindario de esta herdiea capital 
con las tropas de su mando, permitiendo la salida de fuerzas y 
equipajes y otras demastracionís de confraternidad , parecía oa~ 
fUfal que V. E . se hubiera dignado ausentarse de esta libre pue
blo sin comprometer por mas tiempo su tranquilidad. Mas des
graciadamente no ha sido asi V . K . con exigencias inoportunas 
y continuos movimientos ha conseguido irritar los ánimos á tal 
punto que no es posible preveer ios resultados sí á las cuatro de 
la tarde no emprende V . E . su movimiento. A fin pues de evitar 
que se rompan las hostilidades, esta corporación se dirige á V. E . 
supl icándole se sirva alejarse de la vista de estos muros y eo 
caso contrario V . R. será responsable ante Dios y los hombras 
de las coiisecuencias." 

Con fücha ao del actual se l e d i r i g i á la comunicación siguientes 
„ L 3 juma scaba ds entsrarse con sentimiento de los enormes 

perjuicios que están ocasionann'o en las propiedades inmediatas á 
esta capital las tropas que se hal ísn situadas en sus alrededores, 
talando sus campos y privando por consecuencia al honrado la
brador de recoger sus frutos sazonados después de mil afanes. 
Ta l conducta que V . E . no podrá mirar con indiferencia , me
rece el mas severo cargo por parte de ¡os atropalladores; y al efec
to esta junta de gobierno espera de su atención se servirá tomar 
las disposiciones oportunas para qus se ponga coto á estas de
masías, respetándose el derecho ds propiedad que la ley conceda 
á todo ciudadano evitándose por este medio el clamor general é 
indignación que necesariamente cundirá en el pais con tales es-
cesos que tanto afecta á la buena moral, y perjudica al honor del 
ejército, quien debe guardar toda la consideración posible á esos 
labradores y colonos que no han cometido culpa de ninguna es
pecie para que sean atropellados sus iolereses." 

Con fscha 21 ha recibido el Excmo. ayuntamiento consí i íucío" 
nal la contestación siguiente: 

, ,Recibo en este momento una comunicación de la junta titu
lada superior da gobierno é instalada en esa capital en queja de 
los escesos que se supone cometen las tropas de mi mando en los 
campos de estas cercanías. Consiguientemente y como quiera qne 
no ma sea permitido reconocer la autoridad de aquella corpora
ción debo contestar á V . E . para conocimiento y tranquilidad de 
esa capital que mis disposiciones tan enérgicas como efloacea es
tán y estarán siempre en acuerdo con los clamores y deseos de 
los pacíficos labradores quienes merecen todas mis simpatías y 
protección. Qaa si bien han podido verificarse en las viñas a l 
gunos deterioros tan naturales como inevitables en los primeros 
momentos, estos están atajados ya y he dispuesto se señale diaria
mente una viña para que la Hacienda militar abone sin demo
ra el consumo que haga la tropa durante el dia por un cálculo 
prudencial, y me complacería que en esta operación tuviese par
te el labrador ó propietario do la mism i finca. Finalmente Excmo. 
Sr. espero que V . E . haga saber á quien convenga que cuantos 
individuos esperimenten ó hayan esperímantado algún quebranto 
del género que nos ocupa se ms presente sin demora alguna, se
guro de encontrar toda la protección de mi autoridad, y de que 
mi espada y aun mi bolsillo privado le garanteriüaran y sua 
indeu in i z i rán cumplidamante si necesario fuese.~4 mi alcance 
está también otros medios de impedir la reproducción de estos 
males que nadie ma aventaja en saberlo reprimir, pero no ms to
ca á mí promoverlos y sí solo indicar á V . E . que me hallará 
siempre dispuesto á secundar con calo y mano fuerte cuanto con
duzca a! bienestar del país en lo que me hago á la vez un deber 
militar y de caballero. 

C o n fecha 21 del actual se d i r i g i ó al gefe s u p j n o r de las 
fuerzas situadas en jas inmediaciones de esta capi ta l 
la eomuriieacion s i g u i e n t e . = C u a n d Oísta hírwi^a capital e s tá 

dando tantas pruebes de generosidad, civismo y cordura en 
medio de su glorioso alzamiento para salvarla Constitución 
del Estado permitiendo e! tránsito de las diligencias y toda 
clase de tragineros, razonable será que con la misma se ten
ga toda la consideración y miramiento que sea posible y 
cual la justicia y el derecho de gentes reclama en todo 
pais civilizado.=La iniciativa que V". fi. ha tomado con las 
tropas de su mando presentándose hostilmente ante esta rica 
población, parece que ha servido para obstruir completa
mente la correspondencia sin tener en cuenta los males que 
trae consigo al comercio y á la industria. Los correos y 
diligencias que se dirigen á esta copiral por los puntos que 
ocupan las tropas de su cargo son detenidos por disposición 
de V . E. y últimamente toda clase de personas sufre la 
misma estorsion y embafszo privándoles tompleumeate 
toda comunicación. Los correos salen de este punto, en los 
dias determinados y se tiene también ei desconsuelo da 
que son detenidos en su curso en todas sus direcciones. Sis
tema tan contrario si que generosamente está observando 
esta capital que no incomoda ni piensa dañar á nadie te 
niendo la mas lata tolerancia en las opiniones y dejando 
á cada cual, obre según sus iospiraciones, es preciso tenga 
modificación por parte de V . E . dejando el camino espe-
dito á todos los que transiten en esta dirección, lo contra
rio será responsabilidad de V . E. y los males que pue
dan palparse solo á V . E. se culpará, considerándole el 
pais su enemigo, de lo que hasta ahora esta junta se abs
tiene hacer calificación alguna por lo que respecta los res
pectivos deberes de cada uno de por sí, bien ó mal enten
didos/ pero asi como es atenta á esta circunstancia, tiene 
derecho la capital de Zaragoza á que te respete la opinión 
nacida de sus convicciones y creencias con arreglo al es
píritu y letra de la Constitución, lema que se ha lanzado 
en este alzamiento cansada de verla infringida en sus mas 
importantes artículos.=Hs pues necesario que V . E. m i 
rando pasivamente la presente situación y haciéndose cargo 
de su índole y tendencias las mas sanas, desestime desde 
luego las hostilidades que tiene adoptadas persuudida esta 
Junta popular nombrada por ¡a voluntad de la Milicia na
cional de todas armas de esta capital, de que jamas podrá 
servir de instrumento á pasiones y miras de un esclusivo 
interés. 

Y con igual fecha el Excmo. ayuntamiento constitncío-
nal recibió la contestación sigiuente =Excmo. Sr.= En la 
necesidad de contestar á una comunicación atenía de la 
titulada junta superior de gobierno de esa ciudad sobre el 
libre tránsito de los correos, diligencias &c. por esta línea, 
debo dirigirme á V . E. por las razones emitidas en mi 
escrito de esta fecha y significarle que como emanada la 
prohibición del Excmo. Sr. capitán general remito á su 
superior autoridad la consideración de este negocio. Sin 
embargo no deseo escusarme de manifestar con relación 
á las doctrinas emitidas en dicha comunicación , que las 
mias como engendradas en situación diversa difieren sus-
tancialmente bajo el aspecto militar cualquiera que sea 
mi natural tendencia á evitar males de todo género.=s 
El cuerpo de tropas que está al frente de esa plaza secreta 
digno del aprecio de sus moradores por la conducta c i r 
cunspecta que habia^ observado, sacrificando en momentos 
críticos su amor propio por evitar un conflicto á Zarago
za, conflicto que pudiera ser mas ó menos duradero pero 
no dudoso en sus resultado', y sin embargo uno de sus 
cuerpos fue intimado para evacuar el cuartel de caballería 
con la amenaza de ser volado. A este mismo cuerpo de 
tropas se le reusan las subsistencias en esa ciudad, y para 
obtenerlas se ve forzado á procurárselas en comarcas leja
nas no tan molestas en su conducción como honerosas 
al psis que las provee, sin desconocer el punto y verda
dera causa que engendra estas exacciones precisas.= Tales 
procederes Excmo. Sr., producirían quizá represalias i n 
mediatas en tropas menos virtuosas y pudieran ejecutar
las sin aceptar el derecho de gentes en el pais mas culto. 
Tropas españolas aquienes se les cierran las puertas en una 
capital de su patria, que evacuaron espontáneamente pof 
no derramar la sangre) de sus moradores, podrían en elao-
to tender una ojeada vengativa por esta feraz campiña y 
hacer uso de una clave funesta para la agricultura que 
no dudó emplear recientemente tin hijo de este mismo 
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í t iete. P o J r í a h íarubien sin desdoró de su buen nombre 
hace? í é n í i r sil presencia de mi l iftuneras que es'íhn al a l 
cance tve V . É. i conoce su r/úmcro y decisión. Pero 
lio lo tlnván porque r,ón ¿spañolas y conocen qü.e lio se 
las e x p o n d r í a á ese estreinado caso =:Pido 'tp¿es á V . E . 
espónga á qmin convenga estas re íLxiones en la seg iu i -
dad de que si sugieren medios honrosos de evitar nules ó 
perjuicios de cualquiera género al pais nie será muy gus
tóse? ponerlos en r j í c u c i o n con la reprocidad debida. 

Excmo. S r . sLa junia superior de gobierno ha visto la 
toinunicacion en que ese Excmo. ayuntanVíento, le traslada 
un oficio del general C a ñ e d o , espresartdo se sirva indicar e l 
caminó que deba seguir en su cor. íestacion, por ser asun
to de íUmo intéres para el vecindario. Este paso de adhe
s i ó n a l cuerpo popular creado por el ieVantamienío de es
ta S. H . ciudad, le ha complacido sobremanera, y cree que 
pata Gontinuar en él puede V . E. mSnífes'iar al r t f e r i d ó 
gfeneral» c|ue la municipalidad de Zaragoza reconoce el po
der supremo de la junta, no pudiendo menas d i consu!-
í á r con ella', como dependiente de su jur isdicción cualquie
r a medida de í n t e res , y que pór lo mi MU*.', si el general 
C a ñ e d o desea como dice, evitar niales o pejuicios de cual
quiera especie al p i i s , debe desde lüego di r ig i r sus c o m u 
nicaciones al cuerpo que haya inirtediatatnenfé de contes
tarle, porque de otro modo serán ine'vitahles dilaciones y 
entorpeciiiálentos;, qiie no cuadran muy bien con el deseo 
úé disminuir los daños en asuntos, en qué la pérd ida de 
tiempo puede causarlos de suma trascendencia. 

Por !o que hace á las reflexiones qúe el escrité del general Don 
V a l e n t í n Cañado contiene, puede V . É . eépoiíer entre las que sil 
celo, e i lustración le sugerirán qus Zaragoza s« alzó en defensa 
de la Constitución violentamente ultrajada en sus ttías importantes 
Brtículos, Un qua desds aquel acto pádiese tolerar qus d o m i n a s é 
en su récinto cusrpo alguno que por fuerza de armis intentara 
íos tener el gobierno que asi infringía !a ley fundamental, y que 
íegl in sus mismos juramentos lio debe én tal caso ser obedecidos 
que á pssar de ello sii generosidad eSoedió sin género de diida á 
la que según ei misráo general usaróri las trapas de su triando, 
tSda vez que se abstuvo da hostilizarlas sin embargo de que ua 
choque tan trabado dentro del recinto no podía ser de dudosos 
resultados para la buena causa del pueblo que lo Habita; y que 
i í se cered militarmente el cuartel de caballería, y con posteriori
dad sé int imá su evacuación á la fuerza que ló ocupaba , fue por 
que esta sé presentá en abierta hostilidad, poniendo centinelas 
abanzadas contra la población^ y guarneciendo todas sus eatra-
das y ventanas. Por lo demás V . E . sabe triuy bien que después 
de evacuado un punto que era de .Zaragoza, pues que está coloca
do dentro de sus muros, por tropas cuyos gefes con tanta tena* 
cidad se empeñaron en tomar el carácter de hostiles, el pueblo za-
r a g o í a n o no se portó como enemigo por triedio de su junta dé 
gobierno sino que por el contrario, estaddo aquellas á la vista é 
inmediac ión de sus edificios, dejd franca y e x p é J i t a t o d a clase de 
eomuriieaciones y com;rcio|, y permitió la estraccíon de equi
pas, y enseres militares de t o á o s l o s cuerpos que componsn el 
C m^o asediador, mientras las fuerzas de éste, interceptando cor-, 
ssos, deteniendo á los viageros, é impidiendo la intrtíduccion 
de géneros; y comestibles, aun de aquellos que los vecinos acár-
reaoair d e s ú s fundos y propiedades han hecho traer i la tnsuío-
fia acontec imi ín los y épocas nada favorables á la reputación de 
qüiefl remueve tal género de recuerdos. También puede indicar 
V . E. que la idea del derecho de represalias no alcanza á conti ió-
v s í eíü lo tlíis mín imo el ái í imo tranquilamente resuelto de estos 
habitantes, y que no habiendo dado motivo para la invocación da 
tan severa doctrina,sobre la cabezi del que abriere tan pernicio
so camino caerá la odiosidad de tal sistema; y que Una vez adop
tado no quedará Zaragoza sin recursos pira defendarse y para ha
cer s e n t i r á quien tan violentamente la maltratase el pesu de sii 
enojo, sin que entra los madios que emplee cuánto ninguno qua 
pueda aparecer repugnante al earacter de un pueblo gránde y ge
neroso, puesto que erí este mismo momento eátá dando prue
bas de su hidalguía en esta parte, para que sirvaií de con
testación á tan no merecidas amenazas. Y últimamente diga' 
V , E . al general, que tan buenos deseos de evitar niales obs-
tenta, que si sus tropas no son enemigas acreditar puede con 
pruebas sus palabras, y pronto estará el asunto terminado : qua 
nuestra bandera está alzada, y que vea si la suya puede s imul -
fáneattiente con ella como en oirás ocasiones ondear sobre nues
tros fnuros, y qua si esto no lo consienten sus designios reple
gué al fnenOs sus fuerzas retirándos* á ana distancia que evite 
ios comprorríisos que actos da hostilidad innecesarios entre sol
dados, y vecinos que no deben ser enemigos piiaden de iontinuo 
suscitar, y cntoQceg no se le negarán é aquellos iat subsistencias 

wáé desean; pero que si lo que na es de desear entre bueá'As es
p ína les las tfopas acampadas como en muestra de guerra al 
fronte de la S. H . comindm talando nuestros campos, nostintsan-
do todos sus alrrededores, no respetando la segCtídsd 'péfsotíaí 
de sus vecinas impidiéndoles el librie uso de' sus propiedades, y 
reduciendo jiiusscros lérminoí al estado de ua rigurofa b loque», 
Zaragoia no podra menes de defender sus derácíics contra las 
fuerzas qua preseíuaii í lose á ley dé ¿(isfiWgjSi tnn desapoderada
mente los ataquen confiando en que sus re'tfursos y la jussieh á't 
sil cáusa serán bastantes pal-a poner á bUe-n recaudo su dignidad 
y no ultrajado nombra. Añada V. E . á estas ligeras refiícsioiu-a 
i£s imiclitis y mas pode'rosas que el patriotismo, y recto ; „ i j t o do 
V. E . le inspiriírán én tan . í i t ipofc ime ocasión', y la' junta' dk 
gobierno! está segura de que el oñcio del general D . -VíiletHiá 
Cañedo quedará satisfactorianiente contestado. 

L o que por acuerdo de ¡a Eíicma. junta superior de gobie/n« 
se inserta, en los periá.licos de est.i capital para conocimiento oet 
puoliao. Zaragoza 43 de Setienabre 'de i f i . j . j . — E ! presidente.^1 
José Muñoz.—José María Ügafte, vacal sscretariq, 

IflíüRj> i ot . 9!.'*B'tfhftfyiipsv is.ffcol -r^sísiiobtsn a»i>i»ilev 
La Junta , Superior de Gobierno cousiderando las v é n -

tajas que r epor t a rá á la seguridad de la población^ y ipttdep 
aquella atender cón. roas í ac l l idad á los graves ü 'egoício4; 
que la rodean, ha decretado lo siguiente. 

A r t i c u l o üu ico : Se crea una combion de a rmán len to y 
d r f -nsa , que deberá atender al espresado obje tój a l m i s m a 
tiempo que á proporcionar los re 'cúhbs , que crea necesa
r i o * i n d i e s u d o á ía JutiVa los medios de realizarlos. Esta 
Cbniisiou la c o m p o n d r á n . ü F . l General D., Francisco V a l -
d é í , Presidente. '=Vice Presidente. = 0. J 'oaquin Mar ín = 
Voca les .=0 . Mariano Cssalvon.i^D. Simón Gimeno =1>. 
Manuel Cereso.siD. Bartoiónvé Má í t í n , y el Síndico t. 0 
del Excmo. r í y u n t a m i e n s o D . Fei ik S a c t o í a m . Zaragoza 
23 de Setiembre de iS43 ,=El Presidente, José M u ñ o z . = 
J o ' é de GrefstPa^cnal Polo yr M b h g e . = J o < é M a i e u . = Ü o -
m í n g ó M a í s a c o . ^ J o s é Mar ía Ü'garie , V o c a l Secretario . 

t a empresa del arriendo de la renta de paijeí se

llado y documentos de giro necesita 2'l m i l res

mas de papel hlátioo para la es tampación de -l 8'(5, 

bajo las condiciones que se manifestarán en las ofici

nas del ramo de esta provincia sitas en esta ciudad 

plaza de la Fonteria n ú m . 95, y se admit i rán propo

siciones al espieSado surtido haita el did -10 de O c í u -

bre próximo en que se adjudicará al qus mas ventajas 

ten precio y calidad ofrezca. L a adjudicación sé liará en 

Madr id por la Dirección de la empresa. Zaragoza i 9 

de Setiembre de 4 M S . r r Jaime Domingo Il lucíi . 

Colegio de Humafiidades, 

Desde 1. 0 del p róximo Octubre, se da principio nú 

San Marí in del r i o , ribera de Daróca, á ía enseñaíiza 

de lilosoí'ía. ^ 

Los jóvenes que quieran ganar curso ea la forma pre

venida por real orden de 1 2 de Agosto de ISSS, se pre-

sentaráti al director de dicho establecimiento^ hasta el 

diaí 20 del referido mes, debiendo tener presente, que 

el dielio colegio se halla incorporado á la Un i versidad 

literaria de Zaragoza. Los que por ut i l idad, ó por re

sidir etí esta ribera deseen trasladar sus cursos fiiosófi-

cos á éste establecimiento, ecsi viran los documentos de 

los años que hay a'ti cursaulo en otro está biéci miento, jr 

Üna certificación de sil respectivo m á e s t r o . ^ P . F . 

La plaza de maestro de primeras letras y organkta de 
la vi l la de T o r l a , en la provincia dé Huescsj se halla v s -
eante ; si alguu sacerdote examinado de tüae tro quisiera 
desempeúar estos cargos y la obl igación de tlecir la misa 
de alba los dias festivos, sé le d a r á ^ d e dotac ión énual 
tres m i l rs. vn. pagados por el Ayuntamiento én dos pla
zos o los que se ccrtivengan. Los Aspirantes dir igi rán sus 
solicitudes ai Ayuntamiento francas de porte hasta el día 
20 de Octubre p tóx iu lo en que se proveerá . 

Z A R A G O Z A : IMPRENTA N A C I O N A L . 


